
MODIFICACIÓN  AISLADA  NÚMERO  217  DEL

PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  DE  ZARAGOZA

DOCUMENTOS  DEL  PLAN

GENERAL  VIGENTE  QUE  SE

MODIFICAN

ORDENACIÓN  PREVIA  A  LA

MODIFICACIÓN

NORMAS

ANEJO  IV.  Áreas y Fichas  de Ordenación  (F-86-5).

Áreas y Fichas  de Ordenación  (H-86-13).

PLANOS

HOJA  64. ESTRUCTURA  URBANÍSTICA.

PLA?STO P21. CALIFICACIÓN  Y  REGULACIÓN  DEL  SUELO.



NORMAS  URBANISTICAS.

ÁREA DE INTERVENCIÓN: -r-se-"-s-'J

IDENTIFICACIÓN  DEL  EMPLAZAMIENTO

Anexo  N.  Areas  de Ordenación.

Superf¡cie total (m2): l" á4.9'iO,'00 - ]

vcoíamrípoustyanesepdªicf:coasbqilu¡deasde(caortn.sel"05ªnLyUAno): l-'.- '-.9<a-I
Superf¡cie aportada: l ' 42,650',00 " ]

OBJETIVOS  DE LA ORDENACIÓN:

CONDICIONES  VINCULANTES

GRADO:  [-11--]

Edificab¡l¡dad real s/ suelo bruto (mª/m'): lJ'
Aprovechamiento medio sector (m'/m"): j--'0780-'--1
% aprovechamiento municipal: ¡  'IO --i

Usos  y tipología  de  la ed¡f¡cación:  HI

Plazo  para  presentar

planeamiento  de  desarrollo:

RESERVAS  PARA  VMENDAS  PROTEGIDAS:

% s/ edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipal): 'JJ-----i

CESIONES  DE SUELO.  (º/o sobre  suelo  bruto):

Dotaciones: 1-.."7ZJ.-.J]
Viarios: L"-"-"""] (¡ncluido vias colectoras)

Zonas Verdes: [ ' --- -' "J (mínimo vinculante)

Hoja del Plano de Regulación: ¡-P-2-1 -]

Ces¡ón  total  (mínimo  vinculante,  s¡n  SG):  ['-'33-]

S¡stemas Generales adscritos: ¡""JJUJ ]

Texto  Refundido  2007  del  Plan  General  de Ordenación  Urbana  de  :Zaragoza.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

ÁREA DE INTERVENClóN:  F-86-5

INDLlSTílIAL

IDES

0 4S %  m

ESCALA 1/3.000



NORMAS  urqsprúísrrcps Anexo  N. Áreas  de Ordenecrón

DATCS  DE LOS  SECTORES CESIONES

EMPLAZAMIENTO
ÁREA

REF.
SECTOR HOJA ZONA

SUPERFICIE

(m')

VIARIO

(m')

ZONA  VERDE

(m")

OTRAS

DOTACIONES  (m')

CESIONES

TOTALES  (%)
OBSERVACIONES

2.178

692.080 I 63.í38

42177%

17114%

I 19,69%

Consideracíones  generales:

Los objetivos  de los sectores  H son  completar  la urbanización,  red viar¡a,  servicios  urbanos,  dotaciones,  y cuidar  su imagen  de las entradas  a la Ciudad,  su arquitedura  y urbanismo  apoyados

en una  jardinería  perimetral.

Algunas  de las superficies  reflejadas  en el cuadro  o parte  de ellas,  consideradas  como  cesiones  han  podido  ser  ya obtenidas  por  la Administración  urbarística  actuante,  debiendü  acreditarse

convenientemente  para  ser  deduc¡das.

En la fase  de desarrollo  de la gestión  urbanística  de los sectores  H1 y H2 se ajustarán  las super¡icies  definitivas  que  resulten  de su ejecución  en base  a los documentos  públicos  y caríografla  municipal.

La relación  de observaciones  tiene  caráder  obligatorio.

Texto Refundido  2024 del Plan General  de Ordenación  Urbana de Zaragoza



MODIFICACION NORMAS

ANEJO  IV.-  Areas  y Fichas  de  Ordenación  (F-86-5)

Areas  y Fichas  de Ordenación  (H-86-13)



NORMA  S URBANISTICAS. Anexo  N.  Areas  de Ordenación.

ÁREA DE INTERVENCIÓN: l F-86-5 Superfic¡e total (m2): 1-"'-3j"'.'6-59',-00" 'l
Viarios  y espacios  que  se conseivan  y no

computan  edif¡cab¡lidad  (art. 105  LUA):

Superfic¡e aportada: ['-"1-.65ñ,'Ó'0 "  i
IDENTIFICACIÓN  DEL  EMPLAZAMIENTO

OBJETIVOS  DE LA ORDENACIÓN:

CONDICIONES  VINCULANTES

GRADO: J-  --- Usos y t¡pología de la edificación: HI

Aprovechamiento medio sector (m2/m2): J-"0,80 '- Altura máxima:7
aprovecham¡ento municipal: -J  Plazo para presentar

planeamiento  de  desarrollo:  r'ªñº-S

RESERV  AS  PARA  VMENDAS  PROTEGIDAS:

% s/ edif¡cabilidad real total (¡ncluido aprovechamiento municipal): '6' --  -i

CESIONES  DE SUELO.  (% sobre  suelo  bruto):

Dotaciones:

Viarios:

Zonas  Verdes:

l "-"] (incluido vías colectoras)

"'¡ (mínimo vinculante)

Hoja del Plano de Regulación: rP-'ñ-l- L

Cesión total (mínimo v¡nculante, sin SG): 1'33-]
Sistemas Generales adscritos: 7

Zara
A'i UNT

GERENClA MUNlaPAL DE uRBj1141SM0

a píeseme PROYECTO ha sido apíobado

EL SECRET AFIIO GENEFIAL DEL PLENO

Fdo.  : íuis  J¡ménez

Propuesta MODIFICAClóN  Texto Refundido 2024 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
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NORMA  S URBANÍSTICAS Anexo  IV. Áreas  de Ordenación

DATCS  DE LOS  SECTORES CESIONES

EMPLAZAMIENTO
ÁREA

REF.
SECTOR HOJA ZONA

SUPERFICIE

(mª)

VIARIO

(m')

ZONA  VERDE

(m')

OTRAS

DOTACIONES  (m")

CESIONES

TOTALES  (%)
OBSERV  ACIONES

Entorno  Hierros  Ayora  (Entre  Cª Castellón,

ferrocarriIyF-86-1yF-86,!). _____ ____86_l_H,8_7,_7__M19,Ní91 H1 33.222 3.945 11,87%
EntümoWalton.  86  H-86-8  N19  H1 I 27.8ü2  2.í99  , ' 7,9í% Línea  vegetación  hacia  Cª Castellón.

' i Conservar  zonas  verdes  y zonas  verdes  I¡nea

EntornoAlumalsa. 86 H-86-9 I N19.N20'  hl1 53.28ü 6.079 4.226 ' 21.84% idevegetaciónhaciaferrocarril.uüs:üwc:úna:siaoa

' I W 23 Pleno 02110/08.

Entorno  Michelena-Tüymin.  86  I H-86-10  I N19  fü  I 12.784  . 1.281  ' 10,02%
____ I I

Llnea  vegetación  carretera.

Entorno  E. Díaz.  86  i H-86-11  I N1 91N2ü  H Í  41.470  1 Ü.114   7.9ü3  43145%  jLlnea  vegetación  Cª Caste1k5n  y fermcarril.
I

Pº Prydes-Entorno Moseins/ S. Eugenio. 86 : H-86-12  P21 Hí 55.3ü8  3.853 "  6,97% i Considerar desniveles al Sur..

Pº Prydes-Entorno  Cables/RCT.  86  H-86-13  P21  H4 i 93.232  12.108
I

' I Línea  vegetación  o ferrocarril  y Carretera.

I 1-207  I 14i28%   Condiciones  de  MA217  y  Convenio

i Gestión  del  Sector  tras  modificación.

PºPrydes-"HugoAlava".  86  'H-86'14  P21  Hí  12.7ü5  2.178  : 1714%
Solución  final  La calle  sin cruce  al fenocanil  y

I¡nea vegetal  a Este  y Carretera.

DATOS  TOT  ALES  = 3.!956.236 694.937 64.345 21.273 íg,vs'i

Consideraciones  generales:

Los objetivos  de los sectores  H son  completar  la urbanización,  red viaria,  servicios  urbanos,  dotaciones,  y cuidar  su imagen  de las entradas  a la Ciudad,  su arquitedura  y urbanismü  apüyados

en una  jardinería  perimetral.

Algunas  de las superficies  reflejadas  en el cuadro  o paríe  de ellas,  consideradas  como  cesiones  han  podido  ser  ya obtenidas  por  la Administración  urbarística  actuante,  debiendo  acreditarse

convenientementeparaserdeducidas.  I

En la fase de desarmllo de la gestión urbarística de los sectores hH y H2 se ajustarán las superficies definitivas que resulten de su ejecución e% base a los y cartograf¡a  municipal.

La relación  de observaciones  tiene  carácter  obligatorio.

Pmpuesta  MODIFICAClóN  Texto Refundido  2007  del Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza


